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ACADEMIA MEXICANA DE AUDITORÍA 
AL DESEMPEÑO, A.C. ® 
 

Ciudad de México, 20 de agosto de 2025 
 
C. Gibran Alberto Briones Acosta 
Director General de Participación Social y Formación Cívica 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
Lic. José de Jesús Durón Bernal 
Titular de la Unidad de Planeación y Seguimiento 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
P r e s e n t e s.- 
 
DISPOSICIONES JURÍDICAS QUE SUSTENTAN LA EMISIÓN DE PRESENTE INFORME PARCIAL: 
 

Mediante oficio N° UPSRC/DGPSFC/241/602/2025 de fecha 28 de mayo de 2025, emitido por la 
Dirección General de Participación Social y Formación Cívica de la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno (SABG), antes Secretaría de la Función Pública (SFP), se designó a la Academia Mexicana de 
Auditoría al Desempeño, A.C. (AMDAD), para atestiguar el procedimiento para la contratación del 
“Servicio Integral Unidad de Hemodiálisis (SIUH) para el Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal en Aguascalientes para los ejercicios 2025-2028”, para el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS). 
 

En cumplimiento a las funciones que nos han sido conferidas en los términos de los artículos 38 fracción 
IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 64 último párrafo, 
65 fracción VII y 67 fracción V de su Reglamento, en representación de la Academia Mexicana de 
Auditoría al Desempeño, A.C. (AMDAD), Testigo Social con número de registro PMOAC005 en el Padrón 
Público de Testigos Sociales, emito el presente Testimonio correspondiente al procedimiento de 
contratación señalado en el párrafo anterior. 
 

El Testimonio correspondiente se entregará al concluir el proceso de la licitación. 
 

En representación de la 
ACADEMIA MEXICANA DE AUDITORÍA  

AL DESEMPEÑO, A.C. 

C.P.C. José Alfredo Monterrubio Jiménez 
Académico y Testigo Social 

Anexo: Testimonio. 
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DEL SERVICIO INTEGRAL UNIDAD DE HEMODIÁLISIS (SIUH) PARA EL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
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~ Designación del Testigo Social: 
 
Mediante oficio N° UPSRC/DGPSFC/241/602/2025 de fecha 28 de mayo de 2025, emitido por la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, se designó a la Academia Mexicana de Auditoría al 
Desempeño, A.C. (AMDAD), para atestiguar la asignación de la contratación del “Servicio Integral Unidad 
de Hemodiálisis (SIUH) para el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal en 
Aguascalientes para los ejercicios 2025-2028”, para el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 
 
Asimismo, el Comité de Designación de Testigos Sociales de la Academia Mexicana de Auditoría al 
Desempeño, A.C., nombró al C.P.C. José Alfredo Monterrubio Jiménez en su representación, para 
atestiguar el proceso de la contratación antes señalada. 
 
~ Datos de Identificación:  
 
Dependencia o Entidad: Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 
Tipo de Procedimiento: Licitación Pública Nacional Electrónica. 
Número de Identificación en ComprasMX: N° LA-50-GYR-050GYR032-N-75-2025.  
Objeto: Servicio Integral Unidad de Hemodiálisis (SIUH) para el Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal en Aguascalientes para los ejercicios 2025-2028”, para el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS). 
 
Etapas del Procedimiento: Investigación de Mercado; Proyecto de Convocatoria analizada en la sesión 
del Subcomité Revisor de Convocatorias (SUBRECO); Convocatoria; Junta de Aclaraciones, Acto 
Presentación y Apertura de Proposiciones, Acto de Fallo y Formalización del Contrato. 
 
DESCRIPCIÓN CRONOLÓGICA DE LOS HECHOS RELEVANTES Y SEÑALAMIENTO DE OBSERVACIONES, 
RECOMENDACIONES Y SUGERENCIAS: 
 
~ Objeto de la Licitación 
 
El Servicio Integral Unidad de Hemodiálisis (SIUH) para el Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal en Aguascalientes para el ejercicio 2025-2028, tiene como objeto el 
fortalecimiento de la capacidad instalada con motivo de carencia sustantiva para la atención del Servicio 
de Hemodiálisis, lo que repercutirá favorablemente en la pronta atención de los servicios de la salud 
para los derechohabientes del Instituto en Aguascalientes. 
 
El Instituto requiere del Servicio de Hemodiálisis para sus derechohabientes, consistente en sesiones de 
hemodiálisis de conformidad con las cantidades mínimas y máximas que se señalan en el presente 
Anexo Técnico. 
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El Servicio de Hemodiálisis incluye: equipo médico puesta en operación de las máquinas de hemodiálisis, 
planta de Tratamiento de Agua por ósmosis inversa que aseguren los rangos establecidos por la NOM-
003-SSA3-2010, Para la práctica de la hemodiálisis; consumibles, sillones clínicos, contenidos en el 
Anexo Técnico y sus apartados de mantenimiento preventivo, correctivo. asistencia técnica y 
capacitación en las máquinas, consumibles y técnica dialítica al personal del Instituto. 
 
~ Resumen de la Licitación 
 
Durante el procedimiento de contratación, la AMDAD ha participado como Testigo Social en la revisión 
y atestiguamiento de los siguientes momentos de la licitación: 
 

a. Investigación de Mercado. 
b. Proyecto de Convocatoria. 
c. Convocatoria. 
d. Junta de Aclaraciones. 
e. Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
f. Acto de Fallo. 
g. Formalización del Contrato 

 
A continuación, se presenta un resumen de las etapas de la licitación que se han llevado a cabo hasta el 
momento: 
 
a) Investigación de Mercado 
 
El Testigo Social observó que la investigación de mercado que realizó el Departamento de Adquisición 
de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Órgano 
de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal de Aguascalientes (OOAD), solicitada por la 
Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas de la propia OOAD, se apegó a lo señalado en el quinto 
párrafo del artículo 38 de la LAASSP; artículo 28 fracciones I, II y III, articulo 29 fracciones I a X y artículo 
30, de su Reglamento; tomando en consideración el Manual Administrativo de aplicación General en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y el contenido de las Políticas 
Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Como Testigo Social observó que lo descrito en la Investigación de Mercado, documenta y sustenta lo 
siguiente: I) Vía solicitud de cotización a potenciales proveedores, se obtuvo una cotización de un 
oferente a nivel nacional con posibilidad de cubrir los requerimientos técnicos; II) La conveniencia de 
realizar el procedimiento con carácter nacional; y, III) Que la licitación se realice de manera electrónica 
toda vez que permita encontrar las mejores condiciones para el Estado en un ámbito de máxima 
transparencia. 
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Es menester señalar que la investigación de mercado utilizó información básicamente de la plataforma 
CompraNet; la información de los posibles proveedores registrados en el Padrón de la Coordinación de 
Investigación de Mercados del IMSS a nivel central, así como Cámaras y Asociaciones; y de la obtenida 
de los potenciales proveedores mediante solicitud de información específica del servicio a contratar. 
 
b)  Proyecto de Convocatoria 
 
El día 19 de junio de 2025, se llevó a cabo la 08/2025 Sesión Ordinaria del Subcomité Revisor de 
Convocatorias (SURECO) del Instituto Mexicano del Seguro Social en Aguascalientes, cuyo propósito 
específico fue la revisión de la Convocatoria para la Contratación del Servicio Integral Unidad de 
Hemodiálisis (SIUH) para el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal en 
Aguascalientes para el ejercicio 2025-2028. 
 
Para el desarrollo de la Sesión Ordinaria del SURECO se contó con la documentación que da sustento al 
procedimiento, la cual fue analizada y discutida por los participantes. 
 
El Testigo Social presentó sus comentarios al proyecto de convocatoria, los cuales se transcriben a 
continuación: 
 
“Glosario de términos: 
 
1. En los puntos 3 y 5: verificar y en su caso eliminar: 
 
 “adicionalmente se sugiere establecer qué unidad administrativa fungirá como área contratante; 
2. No es clara la definición de área responsable y en todo caso cómo se relaciona con el área 

contratante o con el área técnica. 
 
 
1.3 DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 
 
El servicio a contratar incluye el ejercicio 2025, el cual está en curso. Se solicita precisar si a la fecha se 
viene recibiendo el servicio objeto de la contratación y si la disponibilidad presupuestal aplica sólo para 
el servicio por contratar o incluye el costo del servicio que actualmente se estuviera recibiendo. 
 
1.4 TESTIGO SOCIAL 
 
3. Agregar nombre y dirección de correo electrónico del Testigo Social. 
 
4. Para el inciso “X”, evaluar la obligatoriedad de que los licitantes suscriban el documento incluido 

como Anexo 20 (nota OCDE), ya que el presente procedimiento es de una licitación nacional; 
adicionalmente, en el texto no se especifica en qué condición los suscribiría el licitante. 
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9. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS 
 
 Proporcionar valoraciones y referencias técnicas que den soporte a la decisión de aplicar el 

criterio binario para la evaluación de las proposiciones y, en su caso las razones para no utilizar 
el criterio de puntos y porcentajes.” 

 
Los comentarios del Testigo Social fueron debidamente tomados en cuenta en el texto final de la 
Convocatoria. 
 
Después de una amplia deliberación de los asistentes, los Integrantes del SURECO, aprobaron los 
términos de la Convocatoria a la Licitación Pública para que el área convocante procediera a su 
publicación. 
 
c)  Convocatoria 
 
El viernes 20 de junio de 2025 se publicó en ComprasMX la Convocatoria a la Licitación PÚBLICA 
NÚMERO LA-50-GYR-050GYR032-N-75-2025, para la “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL UNIDAD 
DE HEMODIÁLISIS (SIUH) PARA EL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL EN AGUASCALIENTES PARA EL EJERCICIO 2025-2028” como se observa en la siguiente captura 
de pantalla: 
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Asimismo, y de conformidad con lo señalado en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y del artículo 42 de su Reglamento, el 24 de junio del 
presente año se publicó el Resumen de la Convocatoria objeto del presente atestiguamiento en el Diario 
Oficial de la Federación, como se puede constatar en la siguiente imagen: 
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El IMSS en el Resumen de la convocatoria, estableció que las bases de participación estarían disponibles 
para consulta en internet en la siguiente dirección electrónica: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ 
 
DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: 
 
En la Convocatoria a la licitación se estableció que, en observancia al artículo 134, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 1 párrafo primero y 8 de la Ley Federal de Austeridad 
Republicana y de conformidad con los artículos 6 fracción IX, 33, 35 fracción I, 36, 37, 38, 39 fracción I, 
40, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 66, 67 y 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP), 31, 35, 39, 42, 44, 45, 46, 48, 50, 51 y 54 de su Reglamento, las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
y demás disposiciones aplicables en la materia, a través de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Avenida Carolina Villanueva de Garcia núm. 314, Colonia Ciudad Industrial, 
Código Postal 20290, Aguascalientes Ags.; convoca a las personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana, cuya actividad comercial esté relacionada con el servicio a contratar en la presente 
Convocatoria, conforme al Anexo Técnico, Términos y Condiciones y sus correspondientes Anexos para 
participar en la presente licitación y que NO se encuentren en alguno de los supuestos que se establecen 
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en los artículos 71 y 90 de la LAASSP; para participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional número 
LA-50-GYR-050GYR032-N-75-2025, para la contratación del “SERVICIO INTEGRAL UNIDAD DE 
HEMODIÁLISIS (SIUH) PARA EL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 
EN AGUASCALIENTES PARA EL EJERCICIO 2025-2028”. 
 
INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA LICITACIÓN. 
 
El procedimiento de Licitación Pública es para la contratación del SERVICIO INTEGRAL UNIDAD DE 
HEMODIÁLISIS (SIUH) PARA EL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 
EN AGUASCALIENTES PARA EL EJERCICIO 2025-2028, mismo que se detalla en el Anexo 1, Anexo Técnico 
y Términos y Condiciones de la Convocatoria. 
 
Nombre y domicilio del Área Contratante: Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en 
Avenida Carolina Villanueva de Garcia núm. 314, Colonia Ciudad Industrial, Código Postal 20290, 
Aguascalientes Ags. 
 
Nombre y domicilio del Área Requirente: Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas, ubicada en 
Avenida Alameda núm. 704, Colonia del Trabajo, Código Postal 20180, Aguascalientes, Ags.  
 
Nombre y domicilio del Área Técnica: Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas, ubicada en Avenida 
Alameda núm. 704, Colonia del Trabajo, Código Postal 20180, Aguascalientes, Ags. 
 
La documentación que se integre como parte de la propuesta será dirigida a: 
 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL AGUASCALIENTES 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 
El servicio que se oferte deberá apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones y demás 
características que se indican en el Anexo 1, Anexo Técnico y Términos y Condiciones de la Convocatoria. 
 
IDIOMA EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, EN SU CASO, 
LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN. 
 
Las proposiciones en su caso deberán presentarse por escrito, en papel membretado de la empresa, 
sólo en idioma español y dirigido al área convocante. En caso de anexar folletos y/o catálogos, 
fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales del fabricante, así como aquellos otros documentos 
que presente en su propuesta técnica, tales como certificados y cartas del fabricante en otro idioma, 
deberá presentarse traducción simple al español, de conformidad con el artículo 40, fracción IV de la 
LAASSP. 
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MEDIOS QUE SE UTILIZARÁN Y CARÁCTER DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. 
 
La licitación será “Electrónica” de conformidad con el artículo 36 de la LAASSP, en la cual exclusivamente 
se permitirá la participación de los licitantes a través de la Plataforma ComprasMX, se utilizarán medios 
de identificación electrónica, las comunicaciones producirán los efectos que señala el artículo 37 de la 
LAASSP. Por lo anterior, las proposiciones remitidas a través de la Plataforma deberán emplear los 
medios de identificación electrónica que establezca la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
(Secretaría), los cuales producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio; lo anterior conforme a lo 
establecido en los párrafos penúltimo y último del artículo 37 de la LAASSP y 50 de su Reglamento. 
 
La o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de fallo, se 
realizará a través de la plataforma ComprasMX, sin embargo, de manera simultánea, las personas 
servidoras públicas del área convocante intervendrán en dichos actos en la fecha y hora establecida en 
el numeral 3.1 de la presente convocatoria, para efectos de llevarlos a cabo y suscribir las actas 
correspondientes. 
 
El carácter de la licitación es Nacional, lo anterior de conformidad con la fracción I del artículo 39 de la 
LAASSP. 
 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA. 
 
La contratación comprenderá los ejercicios fiscales 2025, 2026, 2027 y 2028. El monto a contratar se 
encuentra sujeto al presupuesto autorizado por el H. Consejo Técnico de este Instituto mediante el 
Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270525/127P.DA, de fecha 27 de mayo de 2025, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social, así como en el artículo 40 fracción XIII de la 
LAASSP, el cual se establece a continuación para referencia: 
 
La contratación será por un Monto Mínimo de $360,756,286.17 (TRESCIENTOS SESENTA MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 17/100 M.N.) y un Monto 
Máximo de $901,890,715.41 (NOVECIENTOS UN MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL SETECIENTOS 
QUINCE PESOS 41/100 M.N.), importes que incluyen el Impuesto al Valor Agregado conforme a lo 
siguiente: 
 

Ejercicio Monto Mínimo con IVA Monto Máximo con IVA 
2025 $209,198,002.64 $522,995,006.60 
2026 $55,612,308.88 $139,030,772.19 
2027 $59,395,700.74 $148,489,251.84 
2028 $36,550,273.91 $91,375,684.78 

Presupuesto total $360,756,286.17 $901,890,715.41 
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Para llevar a cabo el procedimiento de contratación, el Instituto cuenta con disponibilidad 
presupuestaria, la cual se acredita mediante certificado de disponibilidad presupuestal número 
0000018431-2025. 
 
El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para los Ejercicios Fiscales 2026, 2027 y 2028, por parte de la H. Cámara de Diputados, por 
lo que el cumplimiento de las Obligaciones del Instituto Mexicano del Seguro Social quedan sujetas para 
fines de ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con la que se cuente conforme al 
Presupuesto de Egresos de la Federación que para los ejercicios fiscales 2026, 2027 y 2028 se apruebe 
por la H. Cámara de Diputados, en términos de lo señalado en el artículo 35 párrafo cuarto, 42 y 50 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 147 del Reglamento de la citada 
Ley sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
Lo anterior, con fundamento en el párrafo tercero del artículo 33 de la LAASSP, 277 F de la Ley del Seguro 
Social, 50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 148 de su Reglamento. 
 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA ASIGNADO POR LA 
PLATAFORMA COMPRASMX.  
 
LA-50-GYR-050GYR032-N-75-2025. 
 
DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD. 
 
La descripción amplia y detallada del servicio a contratar, se contempla en el Anexo 1, de la 
Convocatoria. 
 
Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los 
requisitos y especificaciones previstos en la Convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada los 
servicios que estén ofertando. 
 
Las condiciones contenidas en la convocatoria a la licitación y en las proposiciones presentadas por los 
licitantes no podrán ser negociadas. 
 
CRITERIO DE EVALUACIÓN. 
 
El procedimiento de contratación anticipada se evaluará a través del criterio de evaluación binario de 
conformidad con lo establecido en los artículos 47 y 48 fracción II de la LAASSP y 51 del RLAASSP, así 
como en términos de lo dispuesto en el numeral 5 “Criterios específicos conforme a los cuales se 
evaluarán las proposiciones” de la Convocatoria. 
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FORMA DE ADJUDICACIÓN. 
 
Se adjudicará el 100% del servicio solicitado en la partida única a un solo licitante o en caso de 
participación conjunta, a varios licitantes, de conformidad con lo establecido en los artículos 47 y 48 
fracción II de la LAASSP y 51 del RLAASSP. 
 
El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los 
criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de las presentes 
bases y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas.  
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. 
 
En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia a las personas que integren el sector de 
MIPYMES nacionales cooperativas, organismos del sector social de la economía certificados por el 
Instituto Nacional de la Economía Social, incluyendo aquellos cuyo objeto sea la inclusión laboral de 
mujeres y personas vulnerables y las constituidas o conformadas por grupos de atención prioritaria, que 
cuenten con documento de constitución y registro emitido conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el empate entre 
empresas de la misma estratificación, o no haber empresas del Sector antes señalado, y el empate se 
diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a 
favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación, conforme a los artículos 36 Bis de la 
LAASSP y 54 del Reglamento. 
 
En el caso de las proposiciones presentadas por medios electrónicos, el sorteo por insaculación se 
realizará a través de la plataforma ComprasMX, conforme a las disposiciones administrativas que emita 
la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 
 
TIPO DE CONTRATACIÓN. 
 
El tipo de contrato a celebrar será abierto de conformidad con el artículo 68 de la LAASSP y 85 del 
RLAASSP, conforme a las cantidades mínimas y máximas que se estipulan en el anexo 1 de la 
convocatoria. 
 
TIPO DE ABASTECIMIENTO. (PRESTACIÓN DEL SERVICIO). 
 
Para el procedimiento de contratación, no aplicará abastecimiento simultáneo señalado en el artículo 
52 de la LAASSP. 
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MODELO DE CONTRATO. 
 
Con fundamento en el artículo 40, fracción XIX de la LAASSP, se adjuntó como Anexo 20 en la 
Convocatoria, el modelo del contrato que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones 
que se deriven de la presente licitación, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones 
previstos en el artículo 66 de la LAASSP, mismos que serán obligatorios para el licitante que resulte 
adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo 
determinado en la(s) junta(s) de aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en las proposiciones 
del licitante, le haya sido adjudicado en el fallo. 
 
En caso de discrepancia en el contenido del contrato en relación con la Convocatoria, prevalecerá lo 
estipulado en esta última, así como el resultado de la Junta de Aclaraciones, de conformidad con lo 
señalado en el penúltimo párrafo del artículo 66 de la LAASSP. 
 
FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN FECHA, 
HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS; MEDIOS Y EN SU CASO, REDUCCIÓN DE PLAZO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 
 
 

E V E N T O S F E C H A H O R A L U G A R 

Visita a las Instalaciones del 
Instituto 

23 de junio de 
2025 

12:00 a 
14:00 hrs. 

De conformidad con el inciso H) de los 
Términos y Condiciones, documento 
que forma parte integrante de la 
convocatoria. 

Primera Junta de Aclaración 
de la convocatoria a la 
licitación 

25 de junio de 
2025 12:00 hrs. 

Plataforma ComprasMX Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones. 

07 de julio de 
2025 12:00 hrs. 

Fallo 18 de Julio de 
2025 17:00 hrs. 

Fecha de firma del contrato 
Dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación del fallo, a 
través de la Plataforma, en el Módulo de Formalización de 
Instrumentos Jurídicos 

Reducción de Plazo No. 
Forma de Presentación de 
las Proposiciones. Electrónica (artículo 36 de la LAASSP) 
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Se señala que con fundamento en el antepenúltimo párrafo del artículo 35 de la LAASSP, a los actos del 
procedimiento de licitación pública podrá asistir cualquier persona en calidad de observador, bajo la 
condición de registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos, los 
eventos se realizarán en: Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Avenida Carolina 
Villanueva de Garcia núm. 314, Colonia Ciudad Industrial, Código Postal 20290, Aguascalientes Ags. 
 
El Testigo Social verificó que en la Convocatoria a la licitación no se establecieron requisitos que tuvieran 
por objeto limitar la libre concurrencia o que fueran imposibles de cumplir. 
 
Cabe mencionar que en la Convocatoria se solicitan las Declaraciones de Integridad a los licitantes 
participantes, a efecto de promover la transparencia e integridad y así evitar la deshonestidad entre las 
partes. 
 
d) Junta de aclaraciones 
 
La Junta de Aclaraciones se llevó a cabo en cinco sesiones, como se describe a continuación: 
 
Primera sesión de la Junta de Aclaraciones 
 
En la Convocatoria se señaló que la Junta de Aclaraciones de la licitación se llevaría a cabo el miércoles 
25 de junio de 2025 a las 12:00 horas. El Testigo Social observó que la misma se desarrollara en la fecha 
y hora programadas. 
 
Con la presencia del Testigo Social, en la Ciudad de Aguascalientes, Ags. siendo las 12:00 horas, del 25 
de junio de 2025, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en: Av. Carolina 
Villanueva de García N° 314, Cd. Industrial, C.P. 20290, se reunieron los servidores públicos y demás 
personas facultadas, con objeto de llevar a cabo la junta de aclaraciones de la convocatoria a la licitación, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 43 y 44 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, 45 y 46 del Reglamento de la Ley, así como del numeral 4 de la convocatoria a la 
licitación. 
 
El acto fue presidido por el L.A.E. Juriata Keri Zavala Muñoz, Encargado del Departamento de Adquisición 
de Bienes y Contratación de Servicios, servidor público designado por la convocante, quien al inicio del 
evento, comunicó a los asistentes que de conformidad con el artículo 44 de la Ley, solamente se 
atenderían solicitudes de aclaración a la convocatoria de las personas que hayan presentado el escrito 
en el que expresen su interés en participar en esa licitación, a través de ComprasMX, por sí o en 
representación de un tercero, y cuyas preguntas se hayan recibido con 24 horas de anticipación a ese 
acto. 
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Las personas morales que presentaron escrito de interés en participar fueron las siguientes: 
 

- ADET CONSTRUCCIÓN INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. 
- ARW SOLUTIONS, S.A. DE C.V. 
- BTNT SERVICE, S.A. DE C.V. 
- CARINT, S.A. DE C.V. 
- CREATIVIDAD E INTEGRACIÓN EN SERVICIOS MÉDICOS, S.A. DE C.V. 
- DISTRIBUIDOR MÉDICO TECNOMED, S.A. DE C.V. 
- FRESENIUS MEDICAL CARE DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
- RENIS SERVICIOS MÉDICOS, S.A. DE C.V. 
- SISTEMAS ADMINISTRATIVOS MÉDICOS, S.A. DE C.V. 
- UNIDAD DE CUIDADOS NEFROLÓGICOS, S.C.  
- UNIDAD NEFROLÓGICA DE ALTA ESPECIALIDAD, S.C.  

 
Los interesados que presentaron solicitudes de aclaración en tiempo y forma fueron los siguientes:                                               
 

 

N° 

 

Nombre del Licitante 

Número de preguntas 
presentadas 

1 CARINT, S.A. DE C.V. 259 

2 CREATIVIDAD E INTEGRACIÓN EN SERVICIOS MÉDICOS, S.A. DE 
C.V. 

12 

3 FRESENIUS MEDICAL CARE DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 4 

4 RENIS SERVICIOS MÉDICOS, S.A. DE C.V. 38 

5 SISTEMAS ADMINISTRATIVOS MÉDICOS, S.A. DE C.V. 54 

6 UNIDAD DE CUIDADOS NEFROLÓGICOS, S.C. 35 

7 UNIDAD NEFROLÓGICA DE ALTA ESPECIALIDAD, S.C. 35 

 Total 437 

Las solicitudes de aclaración que se recibieron en tiempo y forma fueron entregadas a las áreas de 
Ingeniería Biomédica, Coordinación de Informática, Departamento de Construcción y Planeación 
Inmobiliaria, Departamento de Conservación y Servicios Generales, Coordinación de Prevención y 
Atención a la Salud y Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, en función de su responsabilidad 
para proporcionar las respuestas correspondientes. 
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El Servidor Público que presidió el acto informó que, debido a la cantidad y complejidad de las solicitudes 
de aclaración presentadas por los licitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 fracción 
I, párrafo segundo del Reglamento de la Ley; se suspendía la Junta de Aclaraciones, para reanudarse a 
partir de las 17:00 horas, del día 26 de junio de 2025, en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en: Av. Carolina Villanueva de García N° 314, Cd. Industrial, C.P. 20290, 
Aguascalientes Ags. 

 

Segunda sesión de la Junta de Aclaraciones 

 

En la Ciudad de Aguascalientes, Ags. siendo las 17:00 horas, del 26 de junio de 2025, en la Coordinación 
de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en: Av. Carolina Villanueva de García N° 314, Cd. Industrial, 
C.P. 20290, se reunieron los servidores públicos y demás personas facultadas, con objeto de reanudar 
la junta de aclaraciones de la convocatoria a la licitación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 43 
y 44 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 45 y 46 del Reglamento 
de la Ley, así como del numeral 4 de la convocatoria a la licitación. 

 

El acto fue presidido por el L.A.E. Juriata Keri Zavala Muñoz, Encargado del Despacho del Departamento 
de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, servidor público designado por la convocante, 
quien, informó a los licitantes que el evento de la Junta de Aclaraciones sería suspendido de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 del Reglamento de la Ley. Por tal razón las respuestas 
serían atendidas a partir de las 17:00 horas, del día 27 de junio de 2025, en la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en: Av. Carolina Villanueva de García N° 314, Cd. Industrial, 
C.P. 20290, Aguascalientes Ags. 

 

Se informó también que, en términos del artículo 50 de la ley, se difundiría un ejemplar del acta en la 
dirección electrónica: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx para efectos de su notificación. 

 

Tercera sesión de la Junta de Aclaraciones 

 

En la Ciudad de Aguascalientes, Ags. siendo las 17:00 horas, del 27 de junio de 2025, en la Coordinación 
de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en: Av. Carolina Villanueva de García N° 314, Cd. Industrial, 
C.P. 20290, se reunieron los servidores públicos facultados, con objeto de reanudar la Junta de 
Aclaraciones de la convocatoria a la licitación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 43 y 44 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 45 y 46 del Reglamento de la Ley, 
así como del numeral 4 de la convocatoria a la licitación. 

https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/
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El acto fue presidido por el L.A.E. Juriata Keri Zavala Muñoz, Encargado del Departamento de Adquisición 
de Bienes y Contratación de Servicios, servidor público designado por la convocante, quien al inicio de 
la junta, comunicó a los asistentes que de conformidad con el artículo 44 de la Ley, solamente se 
atenderían las solicitudes de aclaración a la convocatoria de las personas que hubieran presentado el 
escrito en el que expresen su interés en participar en esa licitación, a través de ComprasMX, por sí o en 
representación de un tercero, y cuyas preguntas se hubieran recibido con 24 horas de anticipación a la 
realización del evento. 

Desarrollo del Acto 

Con el propósito de ampliar la descripción de diversos apartados de la Convocatoria, la Convocante 
informó que se realizaron tres precisiones a la misma. 

Posteriormente, se procedió a la lectura de las solicitudes de aclaración a la Convocatoria presentadas 
en tiempo y forma por los Licitantes, así como las respuestas otorgadas por el Ing. Aldo Gabriel Ponce 
Serna, Ingeniero Biomédico de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas, el Ing. Alejandro 
Quintanar Pineda, Coordinador de Informática, el Ing. Jasiel Salvador Ramos Córdova, Jefe de 
Departamento de Construcción Planeación Inmobiliaria, el Ing. Julio César Moreno Ortega, Jefe del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales y la Dra. Hilda Mónica López Cervantes, 
Coordinadora de Prevención y Atención a la Salud, como representantes del Área Técnica, así como 
personal de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento para las Aclaraciones Legales y 
Administrativas. 

El Testigo Social, observó que se diera respuesta a las 437 solicitudes de aclaración recibidas; 
asimismo, se cercioró de que las respuestas cumplieran con las características de pertinencia, claridad 
y precisión, necesarias para “aclarar” las dudas de los licitantes. 

 

Cierre del acto 
Con fundamento en el artículo 46 fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se informó a los licitantes que contarían con un plazo de 6 horas contadas 
a partir de la publicación de el cierre de la sesión, para formular o remitir, a través del sistema 
ComprasMX, las preguntas que consideraran necesarias en relación con las respuestas emitidas, mismas 
a las que se les daría contestación el día 30 de junio de 2025 a las 15:00 hrs., en la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento ubicada en Av. Carolina Villanueva de García N° 314, colonia Cd. 
Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Ags. 
 
Se informó que en términos del artículo 50 de la ley, se difundiría un ejemplar del acta de la sesión en 
la dirección electrónica: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx para efectos de su notificación.  

 

 

 

https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/
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Cuarta sesión de la Junta de Aclaraciones 

En la Ciudad de Aguascalientes, Ags. siendo las 15:00 horas, del 30 de junio de 2025, en la Coordinación 
de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en: Av. Carolina Villanueva de García N° 314, Cd. Industrial, 
C.P. 20290, se reunieron los servidores públicos y demás personas facultadas, con objeto de reanudar 
la junta de aclaraciones de la convocatoria a la licitación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 43 
y 44 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 45 y 46 del Reglamento 
de la Ley, así como del numeral 4 de la convocatoria a la licitación. 

 

El acto fue presidido por el L.A.E. Juriata Keri Zavala Muñoz, Encargado del Despacho del Departamento 
de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, servidor público designado por la convocante, 
quien al inicio de la junta, de conformidad con el artículo 44 de la Ley, informó a los licitantes que al 
haber concluido el plazo de 6 horas para formular o remitir por ComprasMX repreguntas en relación 
con las respuestas emitidas por la convocante en el Acta de la Junta de Aclaraciones, derivado de la 
cantidad de repreguntas recibidas, el acto sería suspendido de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 46 del Reglamento. Por tal razón las respuestas serían atendidas a partir de las 17:00 horas, 
del día 1° de julio de 2025, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en: Av. 
Carolina Villanueva de García N° 314, Cd. Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes Ags. 

 

Se informó que, en términos del artículo 50 de la ley, se difundiría un ejemplar del acta de la sesión en 
la dirección electrónica: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx para efectos de su notificación. 

 

Quinta sesión y Cierre de la Junta de Aclaraciones 

 

En la Ciudad de Aguascalientes, Ags. siendo las 17:00 horas, del 1° de julio de 2025, en la Coordinación 
de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en: Av. Carolina Villanueva de García N° 314, Cd. Industrial, 
C.P. 20290, se reunieron los servidores públicos y demás personas facultadas con objeto de llevar a cabo 
la reanudación de la junta de aclaraciones a la convocatoria a la licitación, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 43 y 44 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 45 y 46 
del Reglamento de la Ley, así como del numeral 4 de la convocatoria a la licitación. 

El acto fue presidido por el L.A.E. Juriata Keri Zavala Muñoz, Encargado del Despacho del Departamento 
de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, servidor público designado por la convocante, 
quien al inicio de la junta, de conformidad con el artículo 44 de la Ley, informó que solamente se 
atenderían solicitudes de aclaración de la convocatoria de las personas que hayan presentado el escrito 
en el que expresen su interés en participar en esta licitación, a través de ComprasMX, por si o en 
representación de un tercero, y cuyas preguntas se hayan recibido con 24 horas de anticipación a ese 
acto. 
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A continuación, se procedió a la lectura de las solicitudes de aclaración a la Convocatoria presentadas 
en tiempo y forma por los Licitantes, así como las respuestas otorgadas por el Ing. Aldo Gabriel Ponce 
Serna, Ingeniero Biomédico de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas, el Ing. Alejandro 
Quintanar Pineda, Coordinador de Informática, el Ing. Jasiel Salvador Ramos Córdova, Jefe de 
Departamento de Construcción Planeación Inmobiliaria, el Ing. Julio César Moreno Ortega, Jefe del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales y la Dra. Hilda Mónica López Cervantes, 
Coordinadora de Prevención y Atención a la Salud, como representantes del Área Técnica, así como 
personal de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento para las Aclaraciones Legales y 
Administrativas. 

 
Se recibieron 155 preguntas a las respuestas proporcionadas por la Convocante, las cuales fueron 
planteadas por el licitante CARINT, S.A. DE C.V. 

 

El Testigo Social, observó que se diera respuesta a las 155 solicitudes de aclaración recibidas, respecto 
de las respuestas emitidas por la Convocante; asimismo, se cercioró de que las respuestas cumplieran 
con las características de pertinencia, claridad y precisión, necesarias para “aclarar” las dudas de los 
licitantes. 

 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 44 de la Ley, se dio a 
conocer el nuevo calendario de los eventos subsecuentes de la licitación, que a continuación se detalla: 

 

 

EVENTOS FECHA HORA 
Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones. 
 

8 de julio de 2025 13:00 horas 

 
Acto de Fallo 
 

18 de julio de 2025 17:00 horas 

 

Se informó que, en términos del artículo 50 de la ley, se difundiría un ejemplar del acta en la dirección 
electrónica: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx para efectos de su notificación. Asimismo, se 
informó que a partir de esta fecha se fijará en el tablero de avisos de la Coordinación de Abastecimiento 
y Equipamiento, ubicada en: Av. Carolina Villanueva de García N° 314, Cd. Industrial, C.P. 20290, un 
ejemplar del acta o un aviso del lugar donde se encuentra disponible, por un término no menor de cinco 
días hábiles. 
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Finalmente, se comunicó que, de conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 43 de la ley, las 
precisiones y las respuestas que se emitieron en la junta de Aclaraciones forman parte de la 
convocatoria y deberán ser consideradas por los licitantes en la elaboración de su proposición. 

No existiendo más aclaraciones por parte de los licitantes y no habiendo más que hacer constar, se dio 
por concluida la Junta de Aclaraciones, a las 17:00 horas, del día primero de julio de 2025. 

 
e) Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones 
 
La AMDAD observó que el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, se llevó a cabo el martes 
8 de julio de 2025, a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento ubicada en Av. Carolina Villanueva de García N° 314, Cd. Industrial, C.P. 20290, en 
Aguascalientes, Ags., conforme a lo previsto en la Junta de Aclaraciones, realizándose la recepción en 
forma electrónica mediante el sistema ComprasMX de conformidad con los artículos 45 y 46 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y séptimo párrafo del artículo 47 de su 
Reglamento y lo previsto en el numeral 3.4 de la convocatoria a la licitación, y el mismo fue presidido 
por el L.A.E. Juriata Keri Zavala Muñoz, Encargado del Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios, servidor público designado por la Convocante del Instituto Mexicano del 
Seguro Social de conformidad con lo establecido en el numeral 5.3.8. Inciso b), de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. En este acto se contó con la presencia del representante del Órgano Interno 
de Control en el IMSS; no asistió representante del Área Jurídica. La AMDAD atestiguó que, para el Acto 
de Presentación y Apertura de Proposiciones, el área convocante verificara la bóveda de ComprasMX, 
de conformidad con lo dispuesto en el séptimo párrafo del artículo 47 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y procediera a confirmar el envío de 
proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, reportando el sistema lo siguiente:  

Se presentaron 3 proposiciones para esta Licitación en el servidor de https://upcp- 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/, como se muestra en la siguiente imagen: 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/
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Posteriormente, se llevó a cabo la apertura de las proposiciones recibidas a través del sistema 
ComprasMX; revisando la documentación presentada vía electrónica en el servidor de 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/, sin entrar al análisis detallado de su contenido. De lo 
anterior se hizo constar la información recibida y se anexó acuse al acta del evento. 

 

Después de registrar la recepción de la documentación presentada por los licitantes, se dio 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 fracciones I y II del Reglamento de la Ley, adjuntándose al 
acta del evento el Acuse de Presentación de Proposición Electrónica, a través de ComprasMX emitido 
por la Plataforma Integral ComprasMX, relativo a la documentación entregada por cada uno de los 
licitantes participantes, el cual fungirá como constancia de la documentación que integra la proposición 
presentada por cada uno de los licitantes, de acuerdo al inciso f) fracción VIII del artículo 39 del 
Reglamento. 

 

A continuación, con fundamento en el artículo 47 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley, se omitió 
la lectura del precio unitario ofertado y se anexó al Acta del evento, copia del documento de la 
propuesta económica ofertada. 

 

Los montos ofertados por cada licitante fueron los siguientes: 

No. Licitante Monto Mínimo (MXN) Monto Máximo (MXN) 

1 CARINT, S.A. DE C.V. $1,144,196,160.00 $2,871,139,200.00 

2 CONSTRUCCIONES Y 
EDIFICACIONES 
OLMOS, S.A. DE C.V. 

$661,581,872.81 $901,453,753.57 

3 CREATIVIDAD E 
INTEGRACIÓN EN 
SERVICIOS MÉDICOS, 
S.A. DE C.V. 

$651,963,910.18 $882,651,935.56 

 

El Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones concluyó a las 14:30 horas del día de su inicio y 
elaborándose el acta respectiva junto con sus anexos, misma que fue firmada y rubricada por los 
asistentes al Acto. El IMSS notificó a los licitantes de conformidad con el artículo 36 de la Ley, que el 
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Acto de Fallo de la licitación se daría a conocer en junta pública el día 18 de julio de 2025 en punto de 
las 17:00 horas en la Sala de Juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, mismo que 
podrá ser diferido, siempre y cuando, el nuevo plazo no exceda 20 días naturales contados a partir del 
plazo establecido originalmente. Por otro lado, en términos del artículo 50 de la Ley, se informó que se 
ponía a disposición de los licitantes copia del Acta del evento en la dirección electrónica: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ para efectos de su notificación. Asimismo, se informó que a 
partir de esta fecha se fijará copia en físico en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita 
en Av. Carolina Villanueva de García N° 314, Col. Cd. Industrial, C.P 20290 en Aguascalientes, Ags., por 
un término no menor a cinco días hábiles. 

Cabe señalar que a este acto no asistió persona alguna que haya manifestado interés de asistir como 
observador. 

 

f)  Acto de Fallo 
 
Diferimiento del Acto de Fallo 
 
En el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se señaló que el Acto de Fallo de la licitación se 
llevaría a cabo el viernes 18 de julio de 2025 a las 17:00 horas.  En la Ciudad de Aguascalientes, Ags. 
siendo las 17:00 horas, del día 18 de julio de 2025, en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en: Av. Carolina Villanueva de García N° 314 Cd. Industrial C.P. 20290; se 
reunieron los servidores públicos responsables del procedimiento, con objeto de llevar a cabo el acto 
de Notificación del Fallo de la Convocatoria de licitación, de conformidad con el artículo 49 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como lo previsto en el numeral 11 de 
las Bases de la Convocatoria a la licitación. 

El acto fue presidido por el L.A.E. Juriata Keri Zavala Muñoz, Encargado del Departamento de Adquisición 
de Bienes y Contratación de Servicios, servidor público designado por la Convocante del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, conforme al numeral 5.3.8 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

De conformidad con los artículos 35 antepenúltimo párrafo de la Ley y 45 de su Reglamento, a este acto 
no asistió ningún representante o persona que manifestara su interés de estar presente en el mismo.  

El Lic. Juriata Keri Zavala Muñoz, informó que atendiendo a las características del servicio objeto de la 
presente Licitación, en apego al artículo 46 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 48 último párrafo de su Reglamento, el Acto de Fallo sería diferido, para 
llevarse a cabo el día 25 de julio de 2025 a las 17:00 horas en la Sala de Eventos de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, sita en Av. Carolina Villanueva de García N° 314, Ciudad Industrial, C.P. 
20290, Aguascalientes, Ags. 

Se informó que para efectos de la notificación y en términos de los artículos 50 de la Ley, el acta estaría 
disponible en la dirección electrónica: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/. 

https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/
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No habiendo otro asunto que tratar, se dio por terminado el acto, a las 17:10 horas del día 18 de julio 
de 2025. 

Reanudación del Acto de Fallo 
 

La AMDAD observó que el Acto de Fallo, se llevó a cabo el viernes 25 de julio de 2025, a las 17:00 horas, 
en la sala de juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en Av. Carolina 
Villanueva de García N° 314, Cd. Industrial, C.P. 20290, en Aguascalientes, Ags., cabe mencionar que la 
fecha establecida para el Fallo en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y la fecha en que 
se llevó a cabo el Acto de Fallo no excedió los veinte días naturales, contados a partir del plazo 
establecido originalmente, conforme a lo señalado en el artículo 35, fracción III, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

El acto fue presidido por el L.A.E. Juriata Keri Zavala Muñoz, Encargado del Despacho del Departamento 
de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, servidor público designado por la Convocante del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, asistido por el L.D. Cesar Humberto Llamas Vázquez, Encargado de 
la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, y de la L.A.E. Adriana Carreón Guerra, 
Analista Supervisor de la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios conforme al 
numeral 5.3.8 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios (POBALINES) del Instituto Mexicano del Seguro Social, (IMSS o Instituto) y oficios 
números 019001700100/028/2024 y 018001150100/0696/2024 de fecha 16 de abril de 2024, 
declarando formalmente iniciado el Acto de Fallo. 

Se contó con la presencia de los representantes de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas en 
su carácter de Área Requirente del Servicio y de las Jefaturas de Servicios Administrativos y de 
Prestaciones Médicas, en su calidad de Área Técnica; así como del representante de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en el IMSS. 

Se hizo constar que, de conformidad con el artículo 36 párrafo 4º de la Ley, se convocó al Órgano Interno 
de Control en el Instituto al presente acto, sin embargo, no asistió, en su lugar envió correo electrónico 
de fecha 25 de julio del presente señalando; “podrá verificar en cualquier tiempo, que las Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios, se realicen conforme a lo establecido en la Ley de la materia y demás 
disposiciones aplicables”. 

Se informó que en cumplimiento al artículo 38 de la Ley, se contaba con la presencia del Testigo Social, 
Academia Mexicana de Auditoria al Desempeño, А.С. (No. РМOAC005), designado por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno para atestiguar el presente procedimiento, representado en este acto 
por el C.P.C. José Alfredo Monterrubio Jiménez. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 35 párrafo décimo de la Ley y 45 del Reglamento, al acto 
no asistió ninguna persona que manifestara su interés de estar presente como observador. 
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Quien presidió el acto, dio lectura al resultado de la evaluación de las proposiciones recibidas, en los 
términos siguientes: 

 

CRITERIO DE EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES. 

 

En apego en lo dispuesto por los artículos 47 y 48 de la Ley, 51 del Reglamento; así como los numerales. 
2.3 CRITERIO DE EVALUACIÓN, 2.4 FORMA DE ADJUDICACIÓN y apartado 7. CRITERIOS PARA LA 
EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS, todos de la Convocatoria, 
la evaluación de las proposiciones se realizó utilizando el criterio Binario, considerando exclusivamente 
los requisitos y condiciones establecidos y el resultado de la Junta de Aclaraciones, a efecto de garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas, conforme el siguiente procedimiento: 

 

1. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

 

A. FIRMA ELECTRÓNICA. 

 

En primer término, se verificó si las proposiciones fueron debidamente firmadas electrónicamente por 
los licitantes que participaron en este procedimiento, tal como se estableció en los numerales 3.4 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, 4. DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES 
DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN Y ENVIAR POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN 
ELECTRÓNICA (PLATAFORMA COMPRASMX), RELATIVO A LA PROPOSICIÓN TECNICA., además de 
considerar los aspectos siguientes fracción II, de la Convocatoria y de conformidad con los artículos 37 
de la Ley, que disponen que en el caso de Licitaciones Públicas Electrónicas, en las cuales se permite 
exclusivamente la participación de los licitantes a través de la Plataforma, se emplearán medios de 
identificación electrónica, los cuales producirán los mismos efectos que las leyes otorguen a los 
documentos firmados autógrafamente y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio, lo 
anterior vinculado con el primer párrafo del artículo 50 del Reglamento, el cual establece lo siguiente: 

Al efectuar el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, se descargaron de los licitantes 
participantes, entre otras constancias, la relativa al "Acuse de Presentación de Proposición electrónica 
a través de CompraNet" comprobándose que las propuestas fueron autenticadas por los licitantes como 
enviadas por ellos mismos a través de los medios electrónicos y, por tanto, que las propuestas fueron 
firmadas digitalmente y que se cumplió con la exigencia prevista en la Convocatoria. 

En el caso, los reportes arrojados por la Plataforma se desprende que tanto la propuesta técnica, legal, 
administrativa como la económica que presentaron los licitantes CARINT, S.A. DE C.V., 
CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES OLMOS, S.A. DE C.V. y CREATIVIDAD E INTEGRACIÓN EN SERVICIOS 
MÉDICOS, S.A. DE C.V., fueron debidamente firmadas en forma electrónica, por los licitantes o sus 
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apoderados y que corresponde a la firma electrónica avanzada que emitió el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) a favor de cada licitante como titulares del certificado que confirman el vínculo entre el 
firmante y los datos de creación de la firma electrónica avanzada; es decir, fueron firmados con la FIEL 
(ahora e. Firma) otorgada por el SAT a la empresa. 

El análisis a que se refiere este numeral, se realizó por el Área Contratante, la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento del Órgano de Operación Administrativa Estatal en Aguascalientes. 

 

B. EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPOSICIÓN (LEGAL-ADMINISTRATIVA). 

 

Después de constatar que los licitantes CARINT, S.A. DE C.V., CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES 
OLMOS, S.A. DE C.V. y CREATIVIDAD E INTEGRACIÓN EN SERVICIOS MÉDICOS, S.A. DE C.V., firmaron 
adecuadamente sus proposiciones, previo a la evaluación de la documentación distinta a la proposición 
(legal-administrativa) de cada licitante, se verificó el Directorio de Proveedores y Contratistas 
Sancionados disponible en https://directoriosancionados.buengobierno.gob.mx/, así como el listado de 
las personas impedidas para contratar con el IMSS, conforme a lo dispuesto en los artículos 71 de la Ley 
y 88 del Reglamento, así como en el numeral 4.2.2.1.15 del Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, Manual), 
disponible en la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal, 
denominada Compras MX en https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ el cual puede ser visualizado 
únicamente con el usuario de Unidad Contratante en la Plataforma, ambos reportes con fecha de 
consulta 25 de julio de 2025. Una vez habiendo verificado que los licitantes no se encontraran en dichos 
listados, se procedió a la evaluación de la documentación distinta a la proposición a que se refiere el 
apartado 4. DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN, 
numeral 4.1. DOCUMENTACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA, de la Convocatoria y como resultado de dicha 
evaluación, se concluyó que dicha documentación distinta presentada por los licitantes CARINT, S.A. DE 
C.V., CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES OLMOS, S.A. DE C.V. y CREATIVIDAD E INTEGRACIÓN EN 
SERVICIOS MÉDICOS, S.A. DE C.V., CUMPLIERON con los extremos solicitados en la Convocatoria. La 
revisión de la documentación presentada por los licitantes, distinta la propuesta (legal-administrativa), 
fue realizada por el Área Contratante, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Órgano 
de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes, de conformidad con los numerales 
4.39 primer párrafo y 5.3.10, inciso b) de las POBALINES, así como del numeral 4.2.2.1.15 del Manual. 

 

C. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS. 

La evaluación de las propuestas técnicas fue realizada por el Área Técnica conformada por personal de 
la Jefatura de Servicios Administrativos, los Ingenieros Jasiel Salvador Ramos Córdova, Jefe de 
Departamento de Construcción Planeación Inmobiliaria, y el Ing. Julio Cesar Moreno Ortega, Jefe del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales y personal de la Jefatura de Servicios de 
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Prestaciones Médicas, revisada por el Ing. Aldo Gabriel Ponce Serna, Ingeniero Biomédico y la Dra. Hilda 
Monica López Cervantes, Coordinadora de Prevención y Atención a la Salud y autorizada por el Dr. Víctor 
Iván García Godínez y la Mtra. Patricia Siles Araujo, en calidad de Área Requirente del Servicio, misma 
que fue remitida mediante los oficios números 01/9001/2001 00/664/2025 y 
0199001130100/0144/2025; recibidos con fecha 25 de julio del presente año, con fundamento en el 
artículo 2, fracciones II y III del Reglamento; los numerales 4.25, inciso f), 4.39 primer párrafo y 5.3.9 
inciso b) de las POBALINES, así como del numeral 4.2.2.1.16 del Manual. 

El Área Técnica procedió a la evaluación conforme a lo establecido en el numeral 4.2. PROPOSICIÓN 
TÉCNICA de la Convocatoria, así como lo establecido en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones, 
considerando el resultado de la Junta de Aclaraciones, fundando y motivando las razones para aceptar 
o desechar las proposiciones. 

El resultado del análisis efectuado a las propuestas técnicas de los licitantes fue el siguiente: 

 

No. Licitante Partidas objeto de 
evaluación 

Evaluación técnica 
conforme a requisitos 

1 CARINT, S.A. DE C.V. Única No cumple 

2 CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES OLMOS, 
S.A. DE C.V. 

Única No cumple 

3 CREATIVIDAD E INTEGRACIÓN EN SERVICIOS 
MÉDICOS, S.A. DE C.V. 

Única Cumple 

 

D. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS. 

Se llevó a cabo la evaluación de las Propuestas Económicas de la partida única, de las propuestas que 
cumplen legal-administrativa y técnicamente, esto último, de conformidad con la evaluación técnica 
realizada por el Área Técnica y Requirente, quien ha validó, verificó y determinó, bajo su estricta 
responsabilidad, que las propuestas evaluadas técnicamente, cumplieron con todos y cada uno de los 
requisitos, especificaciones y documentales establecidos en el Anexo Técnico, Términos y Condiciones, 
la Convocatoria y Junta de Aclaraciones, de conformidad con lo establecido en el apartado 7, numeral 
7.2. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS, de la Convocatoria a la licitación la cual 
establece que, para que una proposición sea aceptada, debió cumplir en su totalidad con los aspectos 
económicos solicitados en el Anexo 19 de la Convocatoria "Propuesta Económica". 

El resultado de la evaluación de las propuestas económicas fue siguiente: 
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N° Licitante Partida objeto de evaluación 
Evaluación 
Económica 

1 CREATIVIDAD E INTEGRACIÓN EN SERVICIOS 
MÉDICOS. S.A. DE C.V. 

 

Partida única 

 

Cumple 

 

 

La evaluación de la propuesta económica presentada por el licitante se realizó por el Área Contratante, 
la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal en Aguascalientes, de conformidad con los numerales 4.39 primer párrafo y 
5.3.10, inciso b) de las POBALINES, así como del numeral 4.2.2.1.17 del Manual. 

 

Licitantes cuyas proposiciones se desecharon. 

En atención a lo dispuesto en la fracción I del artículo 49 de la Ley, se informó de los licitantes cuyas 
propuestas se desecharon, con la expresión sintetizada de los motivos, como sigue: 

No. Licitante Partidas objeto de 
evaluación 

Incumplimiento 

1 CARINT, S.A. DE C.V. Única Incumplimiento 
técnico de 
conformidad con la 
evaluación realizada 
por el Área Técnica 
(Anexo II) 

2 CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES OLMOS, 
S.A. DE C.V. 

Única Incumplimiento 
técnico de 
conformidad con la 
evaluación realizada 
por el Área Técnica 
(Anexo II) 

 

Relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes. 

 

En cumplimiento con lo previsto en la fracción II del artículo 49 de la Ley, se informó que la propuesta 
del licitante que se lista a continuación resultó solvente. 
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PARTIDA 

 
DESCRIPCIÓN 

 
LICITANTE 

 
MONTO MINIMO DE LA 

PROPUESTA ANTES DE IVA 
 

 
MONTO MAXIMO DE LA 

PROPUESTA ANTES DE I.V.A. 

 
ÚNICA 

SERVICIO INTEGRAL UNIDAD DE 
HEMODIÁLISIS (SIUH) PARA EL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL EN 
AGUASCALIENTES PARA EL 
EJERCICIO 2025-2028 

 
CREATIVIDAD E INTEGRACIÓN EN 
SERVICIOS MÉDICOS, S.A. DE C.V. 

 
 
$562,037,853.60 

 
 
$760,906,841.00 

FALLO. 

 

Para cumplir con lo previsto en la fracción V del artículo 49 de la Ley, con sustento en las evaluaciones 
descritas y que son la motivación y el fundamento que da soporte de la decisión, quien presidió emitió 
el Fallo de la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-50-GYR-050GYR032-N-75-2025, en los 
términos siguientes: 

Se determinó ADJUDICAR el contrato abierto para el “SERVICIO INTEGRAL UNIDAD DE HEMODIÁLISIS 
(SIUH) PARA EL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL EN 
AGUASCALIENTES PARA EL EJERCICIO 2025-2028”, en los términos que a continuación se indica por las 
razones expuestas en este fallo y en las evaluaciones que son sustento de la decisión, al Licitante cuya 
proposición resultó solvente, ya que cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos 
establecidos en la Convocatoria a la Licitación, por lo que garantiza el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas, conforme a los precios ofertados que se describen a continuación: 

 

Propuesta solvente más baja: 
 
 

PARTIDA 
 

DESCRIPCIÓN 
 

LICITANTE 
 

MONTO MINIMO DE LA 
PROPUESTA ANTES DE IVA 
 

 
MONTO MAXIMO DE LA 

PROPUESTA ANTES DE I.V.A. 

 
ÚNICA 

SERVICIO INTEGRAL UNIDAD DE 
HEMODIÁLISIS (SIUH) PARA EL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL EN 
AGUASCALIENTES PARA EL 
EJERCICIO 2025-2028 

 
CREATIVIDAD E INTEGRACIÓN EN 
SERVICIOS MÉDICOS, S.A. DE C.V. 

 
 
$562,037,853.60 

 
 
$760,906,841.00 

 
Lo anterior, considerando los precios unitarios ofertados en la propuesta económica del licitante. Se 
reiteró que para este servicio el Impuesto al Valor Agregado se calculará aplicando la tasa del 16%. 
 
 
Firma del contrato y garantía. 
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Para cumplir con lo previsto en la fracción VI del artículo 49 de la Ley, se informó al licitante adjudicado 
que a través de la persona que cuente con las facultades para este efecto, deberá firmar el contrato 
correspondiente a través del Módulo de Formalización de instrumentos jurídicos del Sistema 
CompraNet, hoy Compras MX el día 15 de agosto de 2025, a las 15:00 horas o, en su defecto, dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la notificación del Fallo, en el horario que establezca la Oficina de 
Contratos, en términos del artículo 67 de la Ley. 
 
Se le reiteró al licitante que resultó adjudicado, que, para poder suscribir el contrato a través del referido 
Sistema, deberán acceder a la siguiente liga: 
 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/mfij; asimismo, para consultar el Registro de Empresas 
deberá ingresar a la siguiente liga: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/registro-empresas; por lo 
que, para llevar a cabo el registro, es indispensable contar con la e. Firma vigente de la persona moral 
con actividad empresarial a la que se desea registrar, lo anterior de conformidad con el ACUERDO por 
el que se incorpora como un módulo de CompraNet la aplicación denominada Formalización de 
Instrumentos Jurídicos y se emiten las Disposiciones de carácter general que regulan su funcionamiento, 
publicado en DOF el 18 de septiembre de 2020. 
 
Para ello se indicó que es necesario que, dentro de los 3 (tres) días hábiles posteriores a la Notificación 
del Fallo, entreguen a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal de Aguascalientes, ubicada en Av. Carolina Villanueva de García 
N° 314, Col. Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Ags., la documentación requerida y señalada 
en el numeral 5.2 *FIRMA DE CONTRATO” de la Convocatoria, en concordancia con el Anexo 20, 
CONTRATO TIPO Y AΝΕΧΟ 21 MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
(ENTIDADES). 
 
 
En caso de que el licitante adjudicado hubiera entregado toda la documentación requerida, podrán 
formalizar los contratos con anticipación a la fecha señalada, previa solicitud del licitante adjudicado y 
autorización por parte de la Oficina de Contratos. 
 
Se precisó que, si durante el citado periodo no se firma el contrato a través del referido Módulo por 
causas imputables al licitante adjudicado, por no haber entregado de forma oportuna a la Oficina de 
Contratos sus documentos para la elaboración de dicho documento, será de la más estricta 
responsabilidad de éste, dándose vista al Órgano Interno de Control en el Instituto para los efectos 
procedentes y se determine, en su caso, la sanción correspondiente. La Convocante se apegará a lo 
dispuesto por el artículo 67 de la Ley. 
 

https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/mfij
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/registro-empresas
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Se comunicó al licitante adjudicado, que la vigencia del contrato será a partir del 26 de julio de 2025 y 
hasta el 26 de julio de 2028. 
 
Asimismo, se le comunicó a la empresa adjudicada, que de acuerdo con lo establecido los artículos 47 y 
48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el día 15 de agosto de 
2025, a partir de las 09:00 Hrs., se firmará el contrato 050GYR032N07525-112-00, el cual deberá ser 
suscrito a través del Módulo de Formalización de instrumentos jurídicos de la plataforma de Compras 
MX https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/mfij de conformidad a lo dispuesto en el artículo 49 
fracción V de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 84 de su 
Reglamento, o en su caso el medio que la convocante determine correcto para su formalización. 
 
Se comunicó a la empresa ganadora que deberá entregar, a más tardar dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del contrato, la garantía relativa al cumplimiento de obligaciones del contrato 
mediante fianza expedida por una Institución legalmente autorizada para ello, por un importe del 10% 
del monto del contrato antes de impuesto. Sita en Av. Carolina Villanueva de García N° 314, Col. Cd. 
Industrial, C.P. 20290 Aguascalientes Ags, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Se hizo mención que con fundamento en lo dispuesto en el numeral 9 "ACTO DE FALLO" de la 
Convocatoria que rige el procedimiento de adjudicación, así como lo establecido en los artículos 49,65 
y 67 de la Ley, con la notificación del Fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas 
de éste serán exigibles, sin perjuicio de las obligaciones de las partes de firmarlos en el plazo y términos 
señalados en el Fallo. 
 
En caso de no presentar la documentación y/o no formalizar el contrato, se procederá a informar al 
Órgano Interno de Control en el IMSS la no formalización del mismo por causas imputables al licitante 
para que determine, en su caso, la sanción correspondiente. 
 
Para tal efecto, la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas, en su carácter de Área Requirente del 
Servicio, así como las Jefaturas de Servicios Administrativos y Prestaciones Médicas, en su carácter de 
Área Técnica, indicaron que tanto la vigencia del contrato será a partir del día 26 de julio de 2025 y hasta 
el 26 de julio del año 2028; así como el inicio de la prestación del servicio de la Unidad de Hemodiálisis, 
será a partir del día 121 natural siguiente a la emisión y notificación del fallo y hasta los 36 meses 
posteriores, es decir al 26 de julio del año 2028. 
 
Cierre del acto. 
 
No habiendo otro hecho que hacer constar, se procedió al cierre del Acto de Fallo; precisando que por 
tratarse de una Licitación Pública Nacional Electrónica, para efectos de su notificación y en términos del 
artículo 50 de la Ley, el acta correspondiente se difundirá a través de la Plataforma Digital de 
Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal, denominada Compras MX en la dirección 
electrónica: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ al concluir el acto  sustituyendo la notificación 

https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/mfij
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/
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personal; también se informó que a partir de esta fecha, se tendría a disposición de los licitantes copia 
del acta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Aguascalientes, en Av. Carolina Villanueva de García no. 314, Col. Ciudad 
Industrial C.P. 20290, y se fijaría un ejemplar en el mural de comunicación ubicado en el mismo domicilio 
por un término no menor de cinco días hábiles. 
 
 

g) Formalización del Contrato 
 
De acuerdo con lo establecido los artículos 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, el día 14 de agosto de 2025,, fue debidamente Formalizado el Contrato 
número 050GYR032N07525-112-00, entre la Convocante y la empresa adjudicada el contrato, a través 
del Módulo de Formalización de instrumentos jurídicos de la plataforma de Compras MX 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/mfij de conformidad a lo dispuesto en el artículo 49 fracción 
V de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 84 de su Reglamento. 
 
El Testigo Social verificó la suscripción del contrato resultado de la adjudicación realizada conforme al 
Fallo de la Licitación; con base en las disposiciones vigentes, este proceso se llevó a cabo, mediante el 
Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos. 
 

CONCLUSIONES: 

 

De acuerdo con lo que atestiguamos en el procedimiento de contratación correspondiente a la 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO LA-50-GYR-050GYR032-N-75-2025, PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO INTEGRAL UNIDAD DE HEMODIÁLISIS (SIUH) PARA EL  ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL  EN AGUASCALIENTES PARA LOS EJERCICIOS 
2025-2028”, PARA EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), no hemos tenido evidencia 
alguna para manifestar que el procedimiento no se ha realizado con transparencia, eficiencia, economía, 
imparcialidad y honradez y con apego a lo señalado en la Convocatoria, la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), su Reglamento, el Protocolo de Actuación en 
Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y 
Concesiones, y demás normatividad aplicable; sin embargo, es conveniente considerar las situaciones 
que se describen en el apartado de I, de esta sección de Conclusiones. 

De los diversos actos de la licitación se elaboraron actas específicas y las mismas fueron publicadas en 
el sistema electrónico de compras gubernamentales ComprasMX, lo que contribuye a que todos los 
interesados en conocer la información respecto a la licitación tuvieran acceso a la misma, asimismo, la 
Convocante puso a disposición de los interesados copia de las actas en sus oficinas.  

El Testigo Social, durante los eventos del procedimiento, no observó que la Convocante favoreciera a 
ningún licitante o que hubiera establecido requisitos que limitaran la libre participación. 

https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/mfij
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Durante los eventos del procedimiento, el Testigo Social observó que la Convocante no intervino 
indebidamente en la corrección de las deficiencias de las propuestas presentadas, y tampoco se observó 
la tendencia de algún servidor público para favorecer a alguno de los licitantes. La Convocante atendió 
los cuestionamientos realizados por los licitantes, otorgando a todos un trato igualitario. Se programó y 
contó con la participación del Testigo Social, desde la revisión del proyecto de convocatoria, y hasta la 
Formalización de los Contratos, lo que se considera favorable para el conocimiento y la transparencia 
del procedimiento de contratación. 

 

I. A continuación, se describen las siguientes situaciones relevantes: 

Con base en la información que obtuvimos sobre los antecedentes en la contratación y prestación del 
servicio de hemodiálisis, el IMSS está poniendo en marcha una nueva estrategia para la contratación de 
dicho servicio, en este sentido el objetivo de la convocatoria fue la contratación del “Servicio Integral 
Unidad de Hemodiálisis”, con el cual, en síntesis, se pretende concentrar la prestación del tratamiento 
de hemodiálisis en una sola ubicación física a cargo del personal médico del IMSS, a diferencia del 
modelo actual en el que el servicio se presta tanto en unidades médicas del propio Instituto, como en 
un esquema subrogado, en el que los prestadores del servicio que han sido contratados aplican el 
tratamiento en sus propias instalaciones con su propio personal. 

A continuación, se describen aspectos relevantes que apreciamos durante el periodo de planeación y 
ejecución de la licitación, los cuales denotan hechos coincidentes que es necesario considerar en la 
evaluación general la licitación: 

 

a. El Resultado de la Investigación de Mercado para el procedimiento se emitió el 14 de abril de 2025, 
en la que se recibió la cotización de un potencial proveedor cuya razón social es CREATIVIDAD E 
INTEGRACIÓN EN SERVICIOS MÉDICOS, S.A. DE C.V., quien cotizo un monto máximo de 
$901,890,715.41. 

 

b. Con fecha 27 de mayo de 2025, El H. Consejo Técnico del IMSS en su sesión ordinaria celebrada el 
día 27 de mayo de 2025, dictó el Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270525/127.P.DA, por medio del cual 
autorizó iniciar el procedimiento de contratación plurianual del Servicio Integral Unidad de 
Hemodiálisis (SIUH) para el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Aguascalientes para el ejercicio 2025-2028, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 277 F 
de la Ley del Seguro Social. El monto del contrato plurianual que se autorizó ascendió a 
$901,890,715.41. 

 

c. El día 20 de junio de 2025 se publicó en ComprasMX la Convocatoria a la Licitación PÚBLICA 
NÚMERO LA-50-GYR-050GYR032-N-75-2025, para la “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL 
UNIDAD DE HEMODIÁLISIS (SIUH) PARA EL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
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DESCONCENTRADA ESTATAL EN AGUASCALIENTES PARA EL EJERCICIO 2025-2028”, estableciendo 
un presupuesto máximo a ejercer por $901,890,715.41. 

 

d. La Convocatoria a la licitación estableció la opción de que los potenciales proveedores asistieran 
a una visita física al predio en el que se instalará la Unidad de Hemodiálisis; la visita se llevó a cabo 
el día 23 de junio de 2025, a la cual solo asistió la empresa CREATIVIDAD E INTEGRACIÓN EN 
SERVICIOS MÉDICOS, S.A. DE C.V. 

 
e. En la Junta de Aclaraciones del procedimiento participaron 7 empresas. La empresa 

CREATIVIDAD E INTEGRACIÓN EN SERVICIOS MÉDICOS, S.A. DE C.V., participó presentando 12 
solicitudes de aclaración. 
 

f. En el acto de Presentación de Proposiciones, fueron recibidas tres propuestas cuyo resumen es 
el siguiente: 

 
 
 
 
 
 

 
g. En el Acto de Fallo de la licitación, conforme a las evaluaciones técnica y económica, se adjudicó 

el contrato a la empresa CREATIVIDAD E INTEGRACIÓN EN SERVICIOS MÉDICOS, S.A. DE C.V., por 
el monto máximo de su propuesta. 

 
h. En la junta de Aclaraciones a la Convocatoria, entre otras, participó la empresa CARINT, S.A. DE 

C.V., presentando 259 solicitudes de aclaración y 155 preguntas a las respuestas otorgadas por 
La Convocante (100% de las “repreguntas”); durante esta etapa, fue notoria su participación con 
el mayor número de preguntas y cuestionamientos. 

Como resultado del atestiguamiento, se considera que los aspectos susceptibles de mejora son los 
siguientes: 
 

No. Licitante Monto Mínimo Monto Máximo 

1 CARINT, S.A. DE C.V. $1,144,196,160.00 $2,871,139,200.00 

2 CONSTRUCCIONES Y 
EDIFICACIONES 
OLMOS, S.A. DE C.V. 

$661,581,872.81 $901,453,753.57 

3 CREATIVIDAD E 
INTEGRACIÓN EN 
SERVICIOS MÉDICOS, 
S.A. DE C.V. 

$651,963,910.18 $882,651,935.56 
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- Como ya se mencionó, el procedimiento de contratación representa una innovación en términos 
de la modalidad y características del servicio, lo cual requiere que el área contratante sea 
reforzada en sus capacidades técnicas y de infraestructura para mejorar la gestión de 
procedimientos de esta naturaleza y magnitud.  

  
Con fecha 15 de agosto de 2025, La Convocante confirmó al Testigo Social que le han sido notificados 
los siguientes recursos de inconformidad: 
 
- “Mediante oficio No. SABG/OICGYR/AR/47992025 de fecha 14 de Julio de 2025, emitido por el Órgano Interno de 

Control y notificado el día 04 de agosto de 2025,  INC/143/2025, inconformidad promovida por la C. Luis Israel Mejía 
Gracida , Representante Legal de la Empresa CARINT, S.A. DE C.V., correspondiente a la Licitación Pública Nacional 
Electrónica Número LA-50-GYR-050GYR032-N-75-2025 convocada para la Contratación del Servicio Integral Unidad 
de Hemodiálisis (SIUH) para el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes, para el 
ejercicio 2025-2028.” 

  

- “Así mismo Mediante oficio No. SABG/OICGYR/AR/5515/2025 de fecha 06 de Agosto de 2025, notificada el día de hoy 
15 del mismo mes y año INC/165/2025inconformidad promovida por la C. Luis Israel Mejía Gracida , Representante 
Legal de la Empresa CARINT, S.A. DE C.V., correspondiente a la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-50-
GYR-050GYR032-N-75-2025 convocada para la Contratación del Servicio Integral Unidad de Hemodiálisis (SIUH) para 
el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes, para el ejercicio 2025-2028.” 

 
El Testigo Social estará atento a la resolución emitida por el Órgano Interno en el IMSS, a efecto de 
evaluar el efecto que ésta tuviera sobre el presente Testimonio. 

  

Atentamente, 
En representación de la 

ACADEMIA MEXICANA DE AUDITORÍAAL DESEMPEÑO, A.C. 

C.P.C. José Alfredo Monterrubio Jiménez 
Académico y Testigo Social 


